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LOS ALIMENTOS 
Derecho Civil: Personas y Familia 



Derecho Civil

Los alimentos no solo comprenden la comida, sino también, todo aquello que es vital 
para la vida del alimentario como, la habitación, vestido, servicio medico y 
hospitalario, si es el caso, los gastos del embarazo y parto, educación, etc. 

¿QUÉ SON LOS ALIMENTOS?



Los que tienen derecho a recibir alimentos son los llamados creedores alimentarios o acreedores 
alimentistas, y son los siguientes: 


A. Los cónyuges

B. Los concubinos

C. Los hijos

D. Los padres

E. El adoptante

F. El adoptado

G. Los ex-cónyuges o ex-concubinos tendrán derecho a recibir alimentos solo cuando así lo disponga la ley 

y el Juez competente.


¿QUIÉN TIENE EL DERECHO A RECIBIR ALIMENTOS?



Los siguientes son los que gozan de necesitar alimentos: 


A. Los menores

B. Las personas con discapacidad

C. Los sujetos a estado de interdicción

D. El cónyuge que se dedique al hogar

• Los alimentos también se deben de adaptar a las circunstancias personales del hijo o adoptado si 

este es menor de edad. 

• En cuanto a las persona con alguna discapacidad o en estado de interdicción se les debe de 

proporcionar lo necesario para lograr, en lo posible, su rehabilitación y su desarrollo.


¿QUIENES GOZAN DE LA PRESUNCIÓN DE NECESITAR 
ALIMENTOS?



¿QUIENES TIENEN LA OBLIGACIÓN 
DE PROPORCIONAR LOS 

ALIMENTOS?
A. Los cónyuges están obligados, si la ley lo determina en los casos 

de separación, divorcio, nulidad de matrimonio, etc.

B. Los concubinos están obligados, estos tiene que darse alimentos 

de igual manera entre las dos partes. 

C. Los padres o adoptantes están obligados, estos deben de 

proporcionar los alimentos a los hijos o adoptados, en caso de la 
falta de los padres o adoptantes la obligación recae en el familiar 
mas cercano o con quien los hijos o adoptados tengan un 
parentesco mas cercano. 


D. Los hijos o adoptados están obligados, estos deben de 
proporcionar alimentos a los padres o adoptantes, a falta de los 
hijos, la responsabilidad recae en la persona con el parentesco 
más cercano a los padres o adoptantes.
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